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En el marco de la Semana Internacional de los Archivos 2026, recordamos que los archivos no solo conservan
documentos; conservan personas, derechos y memoria. Con este expediente, creado inicialmente como gestión de una
obligación administrativa, compartimos la vida de una persona y nos acercamos al contexto histórico en el que vivió. 

Los archivos de las diputaciones provinciales están formados por documentación generada por la propia entidad, pero
también por diversas instituciones provinciales y por fondos de origen privado que ingresan en ellos a través de
diversas vías:  donaciones, cesiones, depósitos o compras. 

El expediente que presentamos forma parte del fondo privado de Jesús Méndez, incorporado mediante compra y
actualmente custodiado por el Archivo de la Diputación Provincial de Lugo. Gracias a su conservación, más de un
siglo después, podemos conocer la historia de este recluta destinado en Filipinas y comprender mejor una época
marcada por el servicio militar en Ultramar.



Expediente recluta en Filipinas ADPL sig22502.1 

Con motivo de la Semana Internacional de los Archivos,
presentamos la historia de Blas Méndez Varela, un joven
lucense que sirvió en Filipinas durante el siglo XIX.
A través de la documentación conservada podemos
reconstruir parte de su trayectoria vital: desde su
incorporación al servicio militar, su estancia en Manila
hasta su licencia definitiva.



Expediente recluta filipino ADPL sin22502.1 

El expediente custodiado recoge los datos básicos
de identidad del recluta en el momento de su
incorporación al servicio.

Hijo de Pedro y Francisca, natural de Santa María de
Duancos, Ayuntamiento de Castro de Rei.
 “Nació el 10 de abril de 1863, de oficio labrador, pasó a
servir con 19 años, 8 meses y 8 días. Su religión C. A. R.
Estado soltero. Sus señas: pelo negro, ojos ídem, cejas
ídem, color bueno, nariz regular, barba poca, boca
regular, altura 1 metro 700 milímetros”. 

Expediente recluta en Filipinas ADPL sig22502.1 



Acta Comisión Provincial 1883 ADPL sig3991.1

El proceso de reclutamiento se organizaba  
mediante un sorteo que determinaba qué
jóvenes debían incorporarse al servicio
militar y, a pesar de que las quintas se
presentaban como una obligación común
para todos los ciudadanos, en la práctica
existían mecanismos para eludir el
servicio, como la redención en metálico,
que favorecía a las familias con más
recursos.  



Boletín Oficial de la Provincia de Lugo n.º 13 del  
17 de enero de 1882. Nueva Ley de reclutamiento
y reemplazo del ejército.

La normativa establecía la obligatoriedad del servicio
militar para todos los españoles (art. 1).
En el caso de los ejércitos de las provincias de
Ultramar, las plazas se cubrían con voluntarios, pero,
si estos no eran suficientes, se realizaba mediante
sorteo entre los reclutas disponibles (art. 20). 

Boletín Oficial da Provincia de Lugo n.º13 de 1882 ADPL sig 21340.1



“fue sorteado y declarado soldado. Tuvo entrada en caja
el catorce de marzo de mil ochocientos ochenta y tres

(...) y habiéndose leído las leyes penales sorteó para
ultramar, le corresponde servir en dicho ejército en el
cual está obligado a servir cuatro años que contarán

desde la fecha de embarque (...)”

Expediente recluta en Filipinas ADPL sig22502.1 



“A mi querida familia desde Filipinas”

Manila, 3 de enero de 1889  

Expediente recluta en Filipinas ADPL sig22502.1 



En esta transcripción del expediente se recoge
la concesión de la licencia absoluta para
separarse del servicio a Blas Méndez Varela,
sargento 2º de la 2ª Comapañía del Cuerpo de
Carabineros de Filipinas.  Tras años de
servicio, se autoriza su regreso a la península. 

Expediente recluta en Filipinas ADPL sig22502.1 



FUENTES PRIMARIAS
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